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1. OBJETIVO 

Gestionar las diferentes solicitudes de opinión remitidas a este Ministerio, relativas a la comprobación presupuestaria de la capacidad de las instituciones para cumplir con las obligaciones que se contrae entre trabajador e institución, las cuales se encuentran regidas por el Código de Trabajo. 
2. AMBITO DE APLICACIÓN 

Este procedimiento es aplicable en la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado.
3. REFERENCIA NORMATIVA
· Artículo 226 de la Constitución de la República  

· Ley de Procedimientos Administrativos.
· Artículo 287 del Código de Trabajo.
· Artículo 119 de la Ley del Servicio Civil

· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno específicas del Ministerio de Hacienda

· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda

· Manual de Seguridad de la Información del Ministerio de Hacienda

· Manual de Organización de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

·  Lineamientos Específicos de Gestión Interna para procesos de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad

4. DEFINICIONES  

· Acta de Notificación: Instrumento por medio del cual se hace de conocimiento directo de un interesado un acto o negocio jurídico, ante la iniciativa particular o de una autoridad, ésta surte plenos efectos sin más que la diligencia de fedatario público.

· Antiformalismo: Ningún requisito formal que no sea esencial debe constituir un obstáculo que impida injustificadamente el inicio del procedimiento, su tramitación y su conclusión normal. Asimismo, la Administración debe interpretar los requisitos esenciales en el sentido que posibilite el acceso a los procedimientos y el pronunciamiento de una resolución de fondo.

· Auto: Forma de Resolución, que decide cuestiones secundarias, previas o incidentales dentro del Procedimiento Administrativo; que le dan impulso o le ponen fin.

· Contrato Colectivo de Trabajo: Pacto colectivo de condiciones de trabajo; es el suscrito con uno o más patrones, por una entidad laboral; esto es, por un Sindicato o grupo obrero, para facilitar ocupación remunerada a los trabajadores afiliados o representados.
· Legalidad: Principio de la Administración Pública, en el que se determina la actuación de pleno sometimiento al ordenamiento jurídico, de modo que solo se puede realizar aquello que esté previsto expresamente en la Ley y en los términos en que ésta lo determine.

· Opinión: Documento administrativo en el que se consigna el resultado del análisis realizado a la solicitud presentada y al expediente administrativo remitido para su consideración. 
· Sistema de Gestión Jurídica: Herramienta informática que permite registrar y guardar las gestiones realizadas en cada expediente.
5. RESPONSABILIDADES 
Es responsabilidad de la Directora de Asuntos Jurídicos
·  Aprobar este procedimiento y sus correspondientes modificaciones
·  Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento
·  Revisar las actualizaciones propuestas por el personal
·  Elaborar propuestas de actualización de procedimientos.
Es responsabilidad de la Subdirectora de Asuntos Jurídicos/coordinadora, instancia competente delegada y del personal de la Dirección de asuntos jurídicos: 
·  Cumplir lo establecido en este procedimiento.
·  Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.
6. LINEAMIENTOS GENERALES

·  Dar cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos Específicos de Gestión Interna para procesos de la Dirección de Asuntos Jurídicos y demás normativa aplicable
7. PROCEDIMIENTO

EMISIÓN DE OPINIÓN SOBRE CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO DE INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE INSTITUCIONES AUTÓNOMAS

	RESPONSABLE
	PASO 
	ACCION



	Secretaria de Asuntos Jurídicos / Persona designada
	01 
	Recibe nota y Contrato Colectivo de Trabajo de la Institución para someterlo a consideración de la Dirección de Asuntos Jurídicos solicitando instrucciones. 


	Dirección de Asuntos Jurídicos
	02 
	Se recibe nota y Contrato Colectivo de Trabajo, brinda las instrucciones correspondientes y traslada a secretaria para su asignación, mediante sistema. 



	Secretaria de Asuntos Jurídicos / Persona designada
	03 
	Ingresa solicitud al Sistema de Gestión Jurídica, y verifica si ya existe registro; en caso de: 
a) Si existe registro verifica gestión realizada junto con antecedentes y continua con el paso 06. 

b) Si no existen antecedentes continua con el paso siguiente. 


	
	04 
	Registra en la carátula de expediente la información correspondiente, traslada y efectúa la asignación a Técnico Jurídico.

	Técnico Jurídico
	05 
	Acepta mediante Sistema de Gestión Jurídica y realiza análisis respectivo, en caso que: 

a. Si es Institución Autónoma se rige por el Código de Trabajo; 
b. Si es Institución Oficial por la Ley del Servicio Civil, dentro de la cual se estipula que este deberá ser aprobado en un plazo máximo de noventa días, de conformidad a lo regulado en el artículo 226 de la Constitución de la República y lo que sobre el particular establece la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado; 

En dicho expediente, pueden darse 2 situaciones: 

i. Si la documentación contiene el informe de la Dirección General del Presupuesto, revisa contrato y verifica que éste contenga:  
· Lugar y fecha de su otorgamiento;
· Nombres completos y generales de quienes lo suscriben y expresar de la calidad en que actúan;
· La fecha en que entrará en vigor; 
· Las condiciones generales de trabajo; 
· Cláusulas que determinen los derechos y obligaciones de las partes contratantes; sin perjuicio de lo establecido en el ordenamiento jurídico; 
· Cláusulas que garanticen la ejecución o eficacia del contrato; 
· Las demás estipulaciones que convengan las partes contratantes, de conformidad con el artículo anterior; 
· Las otras condiciones que las partes convengan y que no contengan una afectación al equilibrio del Presupuesto General del Estado, de tal manera de no afectar la prestación y la calidad de los servicios públicos;   

ii. Si no consta nota de la Dirección General del Presupuesto, elabora proyectos de auto recibiendo las diligencias y de nota trasladando las mismas a dicha Dirección General, realiza traslado mediante sistema para su revisión. 

	Subdirección de Asuntos Jurídicos / Coordinación de Gestión Jurídico Administrativa o Instancia competente delegada


	06 
	Recibe expediente, revisa proyecto de auto y de nota, si están correctos traslada a secretaria para consideración y firma de Dirección, continua con el siguiente paso. Si existen observaciones, lo remite al Técnico Jurídico para su corrección, regresa al paso 06  



	Secretaria de Asuntos Jurídicos / Persona designada
	07 
	Recibe el expediente con proyectos revisado y traslada a Dirección para consideración y firma. 



	Dirección de Asuntos Jurídicos. 
	08   
	Revisa, firma auto y nota, traslada a secretaria para su despacho.



	Secretaria de Asuntos Jurídicos / Persona designada
	09    
	Recibe el expediente con auto y nota firmada, efectúa su registro y lo envía a la Dirección General del Presupuesto.

 

	Dirección General del Presupuesto


	010     
	Recibe, revisa, emite opinión y envía a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado.



	Secretaria de Asuntos Jurídicos / Persona designada
	011   
	Recibe expediente y nota de la Dirección General del Presupuesto, efectúa el registro en el Sistema de Gestión Jurídica, y lo traslada al Técnico Jurídico.

 

	Técnico Jurídico 
	012    
	Recibe mediante sistema el expediente y nota de la Dirección General del Presupuesto, elabora proyecto de nota de respuesta, y traslada para su revisión. 



	Subdirección de Asuntos Jurídicos / Coordinación de Gestión Jurídico Administrativa o Instancia competente delegada


	013    
	Recibe el expediente, revisa proyecto de opinión, si están correctos traslada hoja de trámite para consideración y firma de la Dirección de Asuntos Jurídicos y continua con el siguiente paso. Si existen observaciones, lo remite al Técnico Jurídico para su corrección, regresa al paso 13.   


	Secretaria de Asuntos Jurídicos / Persona designada
	014    
	Recibe el expediente con proyectos revisados y traslada a la Dirección de Asuntos Jurídicos para su consideración y firma.  



	Dirección de Asuntos Jurídicos
	015  
	Recibe expediente, firma hoja de trámite y traslada a secretaria para gestión de firma de sr. Ministro.  



	Secretaria de Asuntos Jurídicos / Persona designada
	016 1
	Recibe el expediente con proyectos firmados, efectúa su registro y lo envía a Despacho Ministerial para proceso de firma.


	
	017    
	Recibe nota de opinión firmada por el sr. Ministro, con su respectivo expediente, efectúa registro en el Sistema de Gestión Jurídica; envía nota a la Institución solicitante, copia a la Dirección General del Presupuesto y remite originales de los contratos según corresponda. 



	
	018 
	Recibe nota con la constancia de recepción de las instancias correspondientes, traslada expediente a Técnico para elaboración de proyecto de auto, archivando el expediente, el cual se remitirá al Archivo Central del Ministerio de Hacienda.


	Técnico Jurídico
	019 
	Elabora proyecto de auto y remite mediante Sistema a quien corresponda para su revisión.



	Subdirección de Asuntos Jurídicos/ Coordinación de Gestión Jurídico Administrativa o Instancia competente delegada. 


	020 
	Recibe expediente y revisa proyecto, si está correcto traslada a secretaria para consideración y firma de Dirección; si existen observaciones, lo remite al Técnico Jurídico para su corrección.  


	Dirección de Asuntos Jurídicos
	021 
	Revisa, firma auto y traslada a secretaria para su despacho.


	Secretaria de Asuntos Jurídicos/Persona designada
	022 
	Recibe el expediente mediante sistema y en físico, lo remite al Archivo Central del Ministerio de Hacienda, para su resguardo en virtud de no existir trámite pendiente que realizar.


8. ANEXOS “N/A”

9. MODIFICACIONES 

REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No.
	MODIFICACIONES

	1
	Se actualizan los nombres de las Jefaturas

	2
	Se modifica la redacción de los siguientes pasos: 1-22
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